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Ponente:NOEMI CARREÑO CORPUS
Demandante:JONATAN  DAVID  DE LA HOZ FLOREZ
Demandado:GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE Y OTROS

Observaciones del solicitante:

CONTESTACION DE LA DEMANDA POR GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE.

Tipo de vinculación: ApodDte

Anexos:1
Descripción
del
documento

Tipo
archivo

Certificado Tamaño Serie Descargar

Inicio Ventanilla
virtual

Consulta
procesos

Estadísticas Validador
documentos

Ayuda Jurisprudencia
CE

              
Mi

perfil
Salir

javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new WebForm_PostBackOptions("ctl00$MainContent$HlbRadicado", "", false, "", "../../vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=880012333000202300068008800123%22,%20false,%20true))
javascript:void(0)
javascript:void(0)
javascript:void(0)
javascript:void(0)
javascript:void(0)
javascript:void(0)
https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/servidores
javascript:void(0)
http://www.consejodeestado.gov.co/
javascript:void(0)
javascript:void(0)


Contestación
Demanda

.pdf AD20B3AE12756F13
B9C3058E5354C72B
E99080525F182D3D
240BEB30019C1B72

21874 90105  

Poder .pdf 755A7FF348E13D0E
A996A52A4913CF19
1615437E897CEFDD
27A0170707C42F10

564 90105  

Anotación de gestión / devolución:

CONTESTACION DEMANDA

De acuerdo a la información aportada por el usuario, seleccione el tipo de publicidad para la actuación y sus documentos (se
recomienda dejarlo como tipo de publicidad: Clasificada):

 PÚBLICA: Actuación visible para todos los usuarios; los documentos de esta actuación quedarán públicos
 RESERVADA: Actuación y documentos solo visibles para el despacho
 CLASIFICADA: Anotación y documentos solo visibles para el despacho, sujetos procesales y sus apoderados

Pasar a gestionado   Registrar actuación: Memoriales a despacho
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¿Como nació SAMAI?

SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los
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magistrados de la corporación y la Oficina de Sistemas, se diseñó,
desarrolló e implementó el sistema para la gestión judicial SAMAI, con
altos componentes de seguridad, acorde a los estándares tecnológicos
actuales, previa identificación de las necesidades de los usuarios, con el
fin de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano.

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de
justicia", dentro de la "Gran Cumbre de la Justicia y la Novena Versión de
los Premios Excelencia en la Justicia", organizada por la Corporación
Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14 de diciembre de 2020.

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. -
Colombia

  PBX (601) 350-6700
  Soporte (601)565-8500 Ext 2404
  cetic@consejodeestado.gov.co

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

  Correo
Institucional  

  Directorio JCA  

  Deje sus
comentarios

  Judith - Mesa
soporte

Rama Judicial de Colombia | © 2024 Copyright: Consejo de Estado | Hecho con ♥ por CETIC | Modo: 2 desde UsuariosWeb y Tribunalesvarios y
HTTPS://SAMAI.CONSEJODEESTADO.GOV.CO/
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San Andrés Isla, 01 de marzo de 2024 

 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS. 

Ciudad 

 

ASUNTO: Derecho de Contradicción a Demanda de Nulidad Electoral 

Radicado 88 001 23 33 000 2023 00068 00. 

 

LYNDON WINSTON JAY HUFFINGTON identificado con cedula de ciudadanía 

Nº1.120.980.717 de Providencia Isla, tarjeta profesional Nº 267.539 del C.S.J actuando 

como apoderado de confianza de GIRLEY ORDOÑEZ BOWIE, mayor de edad identificada 

con cedula de ciudadanía 1.123.627.489 de San Andrés, por medio de poder conferido el 

01 de marzo de 2024, de manera cordial y respetuosa me permito ejercer el derecho de 

contradicción a los hechos planteados en la demanda presentada por el señor JONATAN 

DAVID DE LA HOZ FLOREZ, en el siguiente sentido: 

 

HECHOS 

1. Mediante aval del partido Liberal Colombiano, por el cual se integra la lista que otorga 

cupo para la Asamblea Departamental de San Andrés Isla, en las elecciones de 

autoridades locales que se celebraron el 29 de octubre de 2023, periodo constitucional 

2024-2027, me fue asignado el número 53 en la lista de 11 candidatos. 1 

 

2. En ese orden de ideas el día 29 de octubre de 2023 se llevó a cabo la jornada electoral, 

la cual se abrió al público en general desde las 8:00 am hasta las 4:00 pm, posterior 

 
1  Aval del Partido Liberal Colombiano para participar como aspirante a las Elecciones Asamblea 
Departamental periodo Constitucional 2024-2027, número 53 en la lista. (anexo Nº1) 



 

 

se realizó el escrutinio que tomo varios días. Una vez finalizado el mismo, se me 

entrego credencial2 , la cual me certificó que logre adquirir una curul en la duma 

departamental por el partido liberal como diputada. (anexo Nº3) 

 

3. Que el lunes 12 de febrero de 2024, mediante correo electrónico se le notifico actuación 

procesal bajo el radicado 88 001 23 33 000 2023 00068 00, en el cual se identifica 

como actor de la demanda al señor JONATAN DAVID DE LA HOZ FLOREZ, y como 

demandada GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE. En el mencionado correo 

electrónico de notificación se informó que en providencia del 09/02/2024 la Magistrada 

Dra. NOEMI CARREÑO CORPUS del Tribunal Administrativo de San Andrés, dispuso 

auto en el cual se admite el asunto de la referencia y se le notificaba personalmente 

del Auto Nº 023 del 09/02/2022 por medio del cual se admitía demanda de nulidad 

electoral y se entregaba copia de la demanda y sus anexos3. (anexo Nº4) 

 

4. Revisados los argumentos de la defensa se evidencian los siguientes: 

• “(…) Se solicita al digno despacho que la misma fue presentada conforme a las exigencias de 

los artículos 162 y 166 de la ley 1437 de 2011. El presente medio de control se fundamenta en 

los siguientes: 

•  

HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTOS A LAS PRETENSIONES 

 

1. Dentro de la dinámica electoral propia de las elecciones, para elegir autoridades territoriales 

del pasado 29 de octubre de 2023, la señora GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE se 

inscribió como candidato (a) a la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL del ARCHIPIELAGO DE 

SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA para el periodo 2024-2027, por el 

partido liberal. 

2. Su inscripción como candidato (a) se realizó de conformidad como lo establece el Código 

Nacional Electoral. 

3. Recibió el respectivo aval por el partido político LIBERAL COLOMBIANO. 

 
2 Credencial Consejo Nacional Electoral E28, 06 de noviembre de 2023. 
3 Correo electrónico del Tribunal Administrativo de San Andrés Isla, por medio del cual se notifica el Auto Nº 
083 del 21/11/2023. 



 

 

4. El 29 de octubre de 2023, se llevó acabo la jornada electoral para elegir las autoridades 

territoriales. 

5. El 6 de noviembre de 2023, se declaró la elección de la señora GIRLEY NATACHA 

ORDOÑEZ BOWIE, como diputada del ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, para el periodo 2024-2027. 

6. No obstante, la señora GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE, se encuentra incursa en la 

causal de inhabilidad consignada en el artículo 33 de la ley 617 de 200 y 49 de la ley 2200 

de 2022. 

7. Incurre en ese sentido en la causal establecido en el numeral 5 del artículo 275 de la ley 

1437 de 2011. 

8. La mencionada inhabilidad consiste en: 

“(…) Quien dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la elección haya ejercido 

como empleado público, jurisdicción o autoridad política, civil, administrativa o militar, en el 

respectivo departamento, o quien, como empleado público de orden nacional, 

departamental o municipal, haya intervenido como ordenador de gasto en la ejecución de 

recursos de inversión o celebración de contratos, que deban ejecutarse o cumplirse en el 

respectivo departamento (…)” 

9. La señora GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE, se favoreció con el contrato Nro. CD-

SPYDI-317-2022 celebrado entre esta en calidad de contratista y la Corporación para el 

Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina-

CORALINA. 

10. La corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina-CORALINA- de conformidad con el acuerdo Nro. 002 del 10 de octubre 

de 2016, en su artículo 3, se establece que es un ente público autónomo e independiente 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 113 de la Constitución Política. De conformidad 

con lo anterior, es un ente corporativo de carácter público creado por la ley. Es decir, que 

el aludido contrato se celebró con una entidad pública 

11. Ahora, la celebración del contrato fue en interés propio de la señora GIRLEY NATACHA 

ORDOÑEZ BOWIE, en cuanto a que este le favorece directamente a su persona, 

asistiéndole interés propio. 

12. La vigencia del mencionado contrato estuvo hasta diciembre de 2022. Dentro del año 

anterior a su elección la señora GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE suscribió un 

contrato que la inhabilitaba para ser elegida diputada del Departamento de 

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 



 

 

13. De conformidad con la cláusula decima séptima del mencionado contrato como domicilio 

de ejecución fue el ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA. 

14. Además, la jurisdicción de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina-CORALINA- en virtud del art.7 del mencionado 

acuerdo Nro. 002 del 10 de octubre de 2016 es el ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, 

PROVIDENCIA. 

15. De la misma manera, la Sra. GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE, suscribió un contrato 

con el SENA. 

16. La vigencia fue hasta el 17 de diciembre de 2022. 

17. Es decir, de la misma manera la Sra. GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE, dentro de 

los doce anteriores a la jornada de elecciones territoriales del 29 de octubre del 2023, 

celebro un contrato con una entidad pública. Este contrato es el CO1.PCCNTR. 3448010, 

02 de febrero de 2022. 

18. El lugar de ejecución se estipulo San Andrés Islas. 

19. Resulta oportuno manifestar que el SENA-Servicios de Aprendizaje- es un establecimiento 

público del orden Nacional y con autonomía administrativa, adscrito al ministerio del 

Trabajo Publico.  

 

PRETENSIONES 

1. Que se Declare la Nulidad de parte pertinente del acto administrativo que declaro la elección 

del (la) señor(a) GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE, como Diputado(a) de la Asamblea 

del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, declaratoria contenida en el 

acta de escrutinios generales de asamblea E-26 ASA del 6 de noviembre de 2023, periodo 

2024-2027. 

2. Consecuencialmente se cancele las credencias que hubiere sido expedida por la Comisión 

Escrutadora Departamental (Delegados del Consejo Nacional Electoral) a nombre de GIRLEY 

NATACHA ORDOÑEZ BOWIE, como diputada de la asamblea mencionada por el Partido 

Liberal Colombiano. 

3. Que en aplicación de lo previsto en el numeral 2 del art. 288 del CPACA y como consecuencia 

de lo anterior, se declare que el cargo de diputado (a) deberá ser ocupado por el candidato 

que le sigue en votación dentro de la misma colectividad.” 

 



 

 

CONSIDERACIONES DE LA DEFENSA FRENTE A LOS HECHOS PLANTEADOS 

POR EL DEMANDANTE (EXEPCIONES DE MÉRITO) 

1. Frente a los hechos planteados por el demandante, esta defensa no acepta que la 

defendida se encontrara incursa en la  inhabilidad señalada ; ya que el contrato 

CO1.PCCNTR.3448010, el cual tenía por objeto “Prestar sus servicios Profesionales de 

carácter temporal, como Instructor de emprendimiento para el desarrollo de acciones de 

formación en el sector rural donde tiene incidencia del programa SENA Emprende Rural y 

atendiendo las instrucciones de la Dirección de Empleo y Trabajo- Coordinación Nacional de 

Emprendimiento”, se celebró el 02 de febrero de 2022 y el límite temporal de la 

inhabilidad para las elecciones del 29 de octubre de 2023, fue el 29 de octubre de 2022, 

por lo que se evidencia claramente que su celebración fue realizada por fuera de la 

prohibición. 

2. Frente a los hechos planteados por el demandante, esta defensa acepta parcialmente 

el punto decimosegundo, en el entendido de que la suscripción o celebración del 

contrato CO1.PCCNTR.3448010, no inhabilito a GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ 

BOWIE, en cuanto a que la celebración se realizó por fuera del periodo que inhabilita 

según la ley, es decir, el contrato se celebró por fuera del espectro temporal que alude 

la inhabilidad planteada. 

3. Ahora bien, en la demanda presentada por JONATAN DAVID DE LA HOZ FLOREZ, 

en el capítulo denominado “HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS 

PRETENSIONES”, el actor, solo desarrolla la inhabilidad establecida en el numeral 4 

de la ley 2200 de 2022, la cual hace referencia a la calidad de empleado público, sin 

embargo, esta defensa con el ánimo de ser transparente abordara tanto los numerales 

4 y 5 de la ley 2200 de 2022. 

4. Procede esta defensa a realizar un análisis factico y jurídico de los dos contratos 

celebrados y ejecutados, de la siguiente forma: 

La suscripción o celebración del contrato CD-SYPDI-317-2022, fue realizada el 30 de 

septiembre de 2022, como bien queda plenamente demostrado en la plataforma 

electrónica SECOP4. Es importante recalcar que en el contrato se determinó que sería 

 
4 Pantallazo de SECOP II, Contrato CD-SYPDI-317-2022. 



 

 

perfeccionado con la firma electrónica de las partes en la plataforma electrónica de 

SECOP II, dicha determinación se realizó en la parte final del contrato de la siguiente 

forma: 

5 

Como se evidencia en la cláusula decima quinta, se estableció que el perfeccionamiento 

y ejecución del contrato, se realizaría con la firma de las partes y como requisito de 

ejecución se determinó que se requeriría el Certificado de Registro Presupuestal, la 

aprobación de pólizas si hubiera lugar a exigirlas y la respectiva suscripción del Acta de 

inicio, y al final del documento ante de las firmas, se expresa que el contrato se 

perfeccionara con la firma electrónica de las partes en la plataforma SECOP II, desde ese 

momento se está identificando que el perfeccionamiento (Celebración) y la ejecución, 

son escenarios o momentos jurídicos diferentes en lo referente a contratación estatal. En 

lo referente a que la fecha de celebración fue el 30 de septiembre de 2022, se demuestra 

con la información que refleja la plataforma SECOP, en su cronograma: 

 
5 Contrato CD-SYPDI-317-2022. 



 

 

6 

Como se evidencia, la firma o celebración del contrato fue realizada 30 de septiembre de 

2022. En lo que respecta a la etapa de ejecución del contrato CD-SYPDI-317-2022, se 

evidencia Registro presupuestal de octubre de 20227, así mismo se evidencia acta de 

inicio de fecha 01 de octubre de 2022, la cual se ilustra de la siguiente forma: 

8 

 

 
6 Plataforma Electrónica SECOP II, Contrato CD-SYPDI-317-2022.  
 
8 Acta de Inicio del Contrato CD-SYPDI-317-2022, de fecha 01 de octubre de 2022. 



 

 

El demandante en la parte inicial o introductoria de la demanda se limita a mencionar la 

vulneración de los artículos 3 y 4 de la ley 617 de 2000, los cuales establecían 

inhabilidades para ser inscritos y elegidos como diputados, pero es necesario aclarar que 

dicha normativa quedo Derogada al entrar en vigencia la ley 2200 de 2022, la cual en su 

artículo 49 estableció lo siguiente: 

“ARTÍCULO 49. DE LAS INHABILIDADES DE LOS DIPUTADOS. Además de las 

inhabilidades establecidas en la Constitución, la ley y el Código General Disciplinario, no podrá 

ser inscrito como candidato, ni elegido diputado: 

1. En concordancia con lo dispuesto en el artículo 122 inciso final de la constitución política, 

quien haya sido condenado, en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el 

patrimonio del Estado o quienes hayan sido condenados por delitos relacionados con la 

pertenencia, promoción o financiación de grupos armados ilegales, delitos de lesa humanidad 

o por narcotráfico en Colombia o en el exterior. 

2. Quien haya sido condenado por sentencia judicial, a pena privativa de la libertad, excepto 

por delitos políticos o culposos; o haya perdido la investidura de congresista o la de diputado 

o concejal; o excluido del ejercicio de una profesión; o se encuentre en interdicción para el 

ejercicio de funciones públicas. 

3. Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando los colombianos por nacimiento. 

4. Quien dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección haya ejercido como empleado 

público, jurisdicción o autoridad política, civil, administrativa o militar, en el respectivo 

departamento, o quien, como empleado público del orden nacional, departamental, distrital o 

municipal, haya intervenido como ordenador de gasto en la ejecución de recursos de inversión 

o celebración de contratos, que deban ejecutarse o cumplirse en el respectivo departamento. 

5. Quien dentro los doce (12) meses anteriores a la elección haya intervenido en la gestión de 

negocios ante entidades públicas del nivel departamental o en la celebración de contratos con 

entidades públicas de cualquier nivel en interés propio o de terceros, siempre que los contratos 

deban ejecutarse o cumplirse en el respectivo departamento. Así mismo, quien dentro del año 

anterior haya sido representante legal de entidades que administren tributos, tasas o 



 

 

contribuciones, o de las entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad 

social de salud en el régimen subsidiado en el respectivo departamento.”9.  

Mi defendida, la señora GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE suscribió el contrato CD-

SYPDI-317-2022, el cual tenía por objeto “Prestación de servicios profesionales especializados 

para desarrollar actividades en el marco del proyecto de Seaflower con instituciones fortalecidas 

en la gestión ambiental y en el ejercicio de la autoridad ambiental”10, con la entidad CORALINA, 

por un valor de $ 16.688.997 Y el tiempo de ejecución fue de 3 meses, es decir hasta el 

31 de diciembre de 2022. 

En ese orden ideas se procede a evidenciar y demostrar que mi defendida la señora 

GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE, no se encuentra en ninguna de las inhabilidades 

planteadas en el presente proceso de nulidad electoral. 

El artículo 49 de la ley 2200 de 2022, en su numeral 4 estableció:  

 

“4. Quien dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección haya ejercido como empleado 

público, jurisdicción o autoridad política, civil, administrativa o militar, en el respectivo 

departamento, o quien, como empleado público del orden nacional, departamental, distrital o 

municipal, haya intervenido como ordenador de gasto en la ejecución de recursos de inversión 

o celebración de contratos, que deban ejecutarse o cumplirse en el respectivo departamento.”11 

 

Respecto del componente, calificativo de empleado público del numeral, se evidencia la 

condición de que haya ejercido como empleado público jurisdicción o autoridad política, 

civil, administrativa o militar, para lo cual traemos las definiciones establecidas en la ley 

136 de 1994: 

 

“ARTÍCULO 188. AUTORIDAD CIVIL. Para efectos de lo previsto en esta Ley, se entiende por 

autoridad civil la capacidad legal y reglamentaria que ostenta un empleado oficial para 

cualquiera de las siguientes atribuciones: 

 

 
9 Ley 2200 de 2022, Articulo 49. 
10 Contrato CD-SYPDI-317-2022. 
11 Ley 2200 de 2022, Numeral 4. 



 

 

1. Ejercer el poder público en función de mando para una finalidad prevista en esta Ley, que 

obliga al acatamiento de los particulares y en caso de desobediencia, con facultad de la 

compulsión o de la coacción por medio de la fuerza pública. 

2. Nombrar y remover libremente los empleados de su dependencia, por si o por delegación. 

3. Sancionar a los empleados con suspensiones, multas o destituciones. 

 

ARTÍCULO 189. AUTORIDAD POLÍTICA. Es la que ejerce el alcalde como jefe del municipio. 

Del mismo modo, los secretarios de la alcaldía y jefes de departamento administrativo, como 

miembros del gobierno municipal, ejercen con el alcalde la autoridad política. 

 

Tal autoridad también se predica de quienes ejerzan temporalmente los cargos señalados en 

este artículo. 

 

ARTÍCULO 190. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. Esta facultad además del alcalde, la ejercen 

los secretarios de la alcaldía, los jefes de departamento administrativo y los gerentes o jefes 

de las entidades descentralizadas, y los jefes de las unidades administrativas especiales, como 

superiores de los correspondientes servicios municipales. 

 

También comprende a los empleados oficiales autorizados para celebrar contratos o 

convenios; ordenar gastos con cargo a fondos municipales; conferir comisiones, licencias no 

remuneradas, decretar vacaciones y suspenderlas, para trasladar horizontal o verticalmente 

los funcionarios subordinados reconocer horas extras, vincular personal supernumerario o 

fijarle nueva sede al personal de planta; a los funcionarios que hagan parte de las unidades de 

control interno y quienes legal o reglamentariamente tengan facultades para investigar las 

faltas disciplinarias. 

 

ARTÍCULO 191. AUTORIDAD MILITAR. A fin de determinar las inhabilidades previstas por 

esta Ley, se entiende por autoridad militar la que ostentan los oficiales en servicio activo de las 

Fuerzas Militares y los suboficiales con el rango de comandantes en el municipio. Para efectos 

de este artículo, el militar debe haber estado ubicado en el municipio por virtud de orden 

superior por espacio de cuando menos tres meses o dentro del mes anterior a las elecciones 

de que se trate.” 

 



 

 

Por su parte, el Consejo de Estado en Concepto No. 1.831 del 5 de julio de 2007, con 

ponencia del Dr. Gustavo Aponte Santos, indicó lo siguiente: 

 

“La autoridad civil confiada a un servidor público por razón de sus funciones consiste en la 

potestad de mando, de imposición, de dirección que se ejerce sobre la generalidad de las 

personas. Su expresión puede ser diversa y puede consistir en competencias reglamentarias, 

o de designación y remoción de los empleados, o en potestades correccionales o disciplinarias 

o de imposición de sanciones distintas, o de control que comporte poder de decisión sobre los 

actos o sobre las personas controladas 

(...). 

A diferencia del concepto de autoridad civil, el de autoridad administrativa no fue definido 

expresamente por el legislador. Sin embargo, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo 

ha dicho que "es aquella que ejercen quienes desempeñan cargos de la administración 

nacional, departamental y municipal o de los órganos electorales y de control que impliquen 

poderes decisorios de mando o imposición sobre los subordinados o la sociedad. La autoridad 

administrativa, comprende, entonces, las funciones administrativas de una connotación como 

la descrita y excluye las demás que no alcanzan a tener esa importancia". 

 

En el mismo sentido, la jurisprudencia de esta Corporación ha aclarado que la autoridad 

administrativa se ejerce para "hacer que la administración funcione, también ejerciendo mando 

y dirección sobre los órganos del aparato administrativo, nombrando y removiendo sus 

agentes, celebrando contratos, supervigilando la prestación de servicios, castigando 

infracciones al reglamento, etc. Todo eso y más, es la autoridad administrativa" (10). 

(...) 

"También resulta pertinente precisar que esta Sección ha dicho que quien ejerce dirección 

administrativa, conforme al artículo 190 de la Ley 136 de 1994, tiene igualmente autoridad 

administrativa. Sin embargo, el concepto de autoridad administrativa es más amplio que el de 

dirección administrativa y comprende, por tanto, el ejercicio de funciones que no se encuentran 

incluidas dentro de las mencionadas por el citado artículo 190, tales como las que impliquen 

otros poderes decisorios de mando o imposición sobre los subordinados o la sociedad. (...).”12 

 

 
12 Consejo de Estado en Concepto No. 1.831 del 5 de julio de 2007, con ponencia del Dr. Gustavo Aponte 
Santos. 



 

 

Por su parte respecto de los particulares vinculados por medio de contrato de prestación 

de servicios profesionales, el Consejo de Estado mediante concepto de la Sala de 

Consulta y Servicio Civil de 10 de mayo de 2001, radicado No 1.344. Consejero Ponente: 

Flavio Augusto Rodríguez Arce, señalo: 

 

“La vinculación jurídica derivada del contrato de prestación de servicios es diferente de la que 

emana de la relación laboral de origen contractual con los trabajadores oficiales. En efecto, el 

de prestación se refiere a actividades relacionadas con la administración y funcionamiento de 

la entidad; el contratista es autónomo para ejecutar el contrato; no se causan prestaciones 

sociales y no responde disciplinariamente - Sentencia C -280/96-, mientras que el trabajador 

oficial, en su orden, labora en la construcción y sostenimiento de obras públicas o está 

vinculado a una empresa industrial o comercial del Estado; está, por esencia, subordinado a la 

administración; las prestaciones sociales le son consustanciales y responde disciplinariamente. 

(...) 

De los presupuestos de la definición legal y de los elementos analizados, se concluye que 

particulares que colaboran con el Estado mediante un contrato de prestación de servicios o 

cualquier otro, tipificado en la ley 80 de l993 o producto de la autonomía de la voluntad, no 

están subsumidos en el contexto de la función pública, ni son, por tanto, servidores públicos y, 

por lo mismo, no reciben "asignación" en los términos establecidos, lo que hace imposible 

aplicarles el régimen de estos.”13 

 

Con base a los referentes legales y jurisprudenciales expuestos anteriormente y en base 

al contrato CD-SYPDI-317-2022, el cual tenía por objeto “Prestación de servicios 

profesionales especializados para desarrollar actividades en el marco del proyecto de Seaflower 

con instituciones fortalecidas en la gestión ambiental y en el ejercicio de la autoridad ambiental”, 

se concluye de manera clara que mi defendida, la señora GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ 

BOWIE,; 1) no tuvo la calidad de empleado público en ningún momento, por lo que en lo 

referente al numeral Nº 4 del artículo 49 de la ley 2200 de 2022, mi defendida no se 

encuentra inmersa en dicha inhabilidad. 

En lo que respecta al numeral N°5 de la ley 2200 de 2022, se estableció lo siguiente: 

 
13 Consejo de Estado concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil de 10 de mayo de 2001, radicado No 
1.344. Consejero Ponente: Flavio Augusto Rodríguez Arce. 



 

 

“5. Quien dentro los doce (12) meses anteriores a la elección haya intervenido en la gestión de 

negocios ante entidades públicas del nivel departamental o en la celebración de contratos con 

entidades públicas de cualquier nivel en interés propio o de terceros, siempre que los contratos 

deban ejecutarse o cumplirse en el respectivo departamento. Así mismo, quien dentro del año 

anterior haya sido representante legal de entidades que administren tributos, tasas o 

contribuciones, o de las entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad 

social de salud en el régimen subsidiado en el respectivo departamento.”14 

 

En lo que respecta al numeral citado y al caso en concreto, es necesario analizar las 

primeras dos condiciones que establece el numeral; la primera en lo referente a que quien 

dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección haya intervenido en la gestión de 

negocios ante entidades públicas del nivel departamental, ante dicha situación, se aclara 

que mi defendida, la señora GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE, en ningún momento 

tuvo intervención en la gestión de negocios ante autoridades públicas del nivel 

departamental, dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la elección, la cual 

se fija la fecha de las elecciones realizadas el 29 de octubre de 2023, partiendo 

retrospectivamente doce (12) meses hacia atrás, daría la fecha el 29 de octubre de 2022, 

fecha en la cual mi defendida no intervino ni celebro contrato alguno, la celebración del 

contrato CD-SYPDI-317-2022, el cual tenía por objeto “Prestación de servicios profesionales 

especializados para desarrollar actividades en el marco del proyecto de Seaflower con 

instituciones fortalecidas en la gestión ambiental y en el ejercicio de la autoridad ambiental” tuvo 

como fecha el 30 de septiembre de 2022 y acta de inicio del 01 de octubre de 2022, fechas 

las cuales no se encuentran dentro del aspecto temporal de la inhabilidad planteada, por 

lo que a mi defendida no se configura la inhabilidad planteada.  

 

Por su parte La Sección Quinta del Consejo de Estado se ha pronunciado en diversas 

oportunidades sobre esta inhabilidad, en el siguiente sentido: 

 

“Como se puede advertir de la norma transcrita, la prohibición para quien pretenda inscribirse 

como candidato o ser elegido Diputado contiene un aspecto temporal limitado al año 

inmediatamente anterior a los comicios, y un aspecto material relacionado con los supuestos 

 
14 Ley 2200 de 2022, Numeral N°5. 



 

 

de hecho que la componen. Este último aspecto comprende, de un lado, la denominada 

intervención en la gestión de negocios ante autoridades públicas del nivel departamental; de 

otro, la celebración de contratos con entidades públicas de cualquier nivel en interés propio o 

de terceros, siempre que los contratos deban ejecutarse o cumplirse en el respectivo 

departamento y; finalmente, la representación legal de entidades que administren tributos, 

tasas o contribuciones o de entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de 

seguridad social en salud, en el régimen subsidiado en el respectivo departamento”15  

 

Con posterioridad la misma sección se refirió a cada uno de los elementos configuradores 

de la inhabilidad, para lo cual expuso lo siguiente: 

 

“De acuerdo a la posición jurídica asumida por la Sección electoral del Consejo de Estado, 

para que se configure la nulidad de la elección de un diputado con fundamento en la 

transgresión del régimen de inhabilidades previsto en el artículo 33 de la Ley 617 de 2000, en 

específico el numeral 4 de la norma, deben estar plenamente acreditadas en el expediente las 

siguientes circunstancias: 

 

(i) Que el demandado celebró un contrato con una entidad pública sin consideración a su orden 

territorial o nacional; (ii) que suscribió el contrato en Interés propio o de un tercero, requisito 

que se concreta aun cuando se actúa en representación de otra personal bien sea natural o 

jurídica; (iii) que el acto jurídico se haya concretado dentro del año anterior a la elección 

y, (iv) que el objeto contractual deba desarrollarse en una parte del departamento para el cual 

se fue elegido diputado. 

 

La ausencia de cualquiera de los requisitos en precedencia señalados, impide que se 

pueda declarar la nulidad de una elección demandada con apoyo en el numeral 4 del 

artículo 33 de la Ley 617 de 2000. 

(…) 

El tercero de los requisitos referido a la temporalidad de la inhabilidad, hace referencia 

a que el contrato estatal se debe haber celebrado dentro del año anterior a la elección. 

En este punto, las elecciones territoriales se celebraron el 25 de octubre de 2015, 

entonces, partiendo retroactivamente desde tal fecha, se concluye que la persona que 

 
15 Sección Quinta del Consejo de Estado; sentencia del 18 de octubre de 2012, expediente 2011- 0207-01, 
C.P. Susana Buitrago Valencia. 



 

 

pretendiera ser elegida diputado se encontraba inhabilitada para celebrar contratos con 

las autoridades públicas del orden nacional o territorial desde el 25 de octubre del año 

2014 siempre que éste se fuera a ejecutar en el territorio para 

el cual inscribió la candidatura.”16 

 

De la posición fijada por el consejo de estado, se logra concluir que si llega a faltar 

alguna de las situaciones planteadas o requisitos desarrollados por la jurisprudencia, 

para el caso en concreto el de la temporalidad, la inhabilidad planteada no podría ser 

decretada, como se ha demostrado a lo largo de esta defensa, la celebración del 

contrato CD-SYPDI-317-2022, fue el 30 de septiembre de 2022, dicha celebración 

consistente en el perfeccionamiento del contrato, en lo que respecta a; acuerdo de 

voluntades, capacidad y firma por parte de las partes en la plataforma electrónica 

SECOP, así mismo, posterior a la celebración del contrato, se logró identificar la 

suscripción del acta de inicio del contrato de fecha 01 de octubre de 2022, ambas 

situaciones descritas se encuentra por fuera del límite temporal establecido por la 

inhabilidad, el cual es la fecha del 29 de octubre de 2022, se reitera nuevamente que 

el demandante no debió concluir que la fecha para analizar la inhabilidad planteada por 

el legislador debería ser el 31 de diciembre de 2022, ya que esta fecha es la fecha de 

finalización del contrato y el criterio establecido tanto en la ley 617 de 2000, como en 

la ley 2200 de 2022 en su artículo 49, numeral 4 y 5, es tomar como referencia la 

contabilización de doce (12) meses anteriores al día de la elección, que para el caso la 

elección fue el 29 de octubre de 2023. 

 

En sentido similar el Consejo Nacional Electoral determino: 

 

“Encuentra esta Corporación que efectivamente el ciudadano JUAN CARLOS DUQUE 

SANCHEZ, suscribió contrato de prestación de servicios No. C01.PCCNTR.3930706, con la 

Gobernación del DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA, para prestar sus servicios en la Secretaría de Movilidad de la entidad, 

 
16 Consejo de Estado, Sección Quinta, Radicación número: 50001-23-33-000-2016-00099-02, Consejero 
ponente: CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO. 



 

 

teniendo como inicio el 18 de agosto de 2022, con fecha de finalización el 31 de octubre de 

2022, fecha el cual se produce la cesión del contrato. 

 

Así mismo, resulta probado que el lugar de ejecución fue el Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, teniendo en cuenta lo aportado. Así mismo se demostró la 

existencia de la celebración del mencionado contrato, también es posible precisar que el 

candidato suscribió dicho contrato con anterioridad a los DOCE (12) meses, a la fecha de 

realización de las elecciones territoriales 2023, esto siempre que las mismas se llevaran a cabo 

de acuerdo al calendario electoral el día 29 de octubre de 2023. Ahora bien, el Despacho 

sustanciador, de acuerdo a su actividad oficiosa, no encontró, ni pudo establecer que el 

candidato hubiera realizado suscripción de prorrogas u otro sí, con posterioridad al plazo de 

ejecución del contrato o al 29 de octubre de 2022(…)”17 

 

De igual forma el Tribunal Administrativo de Casanare, mediante Radicado 

850012333000-2019-00184-00, argumento lo siguiente en caso de similares 

características: 

“ En efecto; la Sección Quinta del Consejo de Estado ha sostenido sistemáticamente que solo 

es jurídicamente relevante el instante de la suscripción del contrato, que agota la acción de 

celebrarlo en la fecha cierta en que se haya firmado, sin que puedan deducirse efectos 

adversos para el elegido por lo que haya ocurrido antes (etapa precontractual) o después (la 

de ejecución y liquidación), ni arrogarse el juez atribuciones de configuración normativa, 

privativas del congreso para extender la prohibición legal  unos eventos de la vida del contrato 

distintos de su formación o suscripción propiamente dicha.”18 

Ahora bien, considera relevante esta defensa manifestar, que el contrato CD-SYPDI-317-

2022, ya fue objeto de demanda mediante radicado 88-001-23-33-000-2023-00058-0019, 

por los mismos hechos planteados en esta demanda, por presuntamente haber incurrido 

mi defendida GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE, en las inhabilidades planteadas en 

los numerales 4 y 5 del artículo 49 de la ley 2200 de 2022, la única diferencia entre ese 

proceso y el actual es el demandante, pero los hechos facticos y jurídicos tienen identidad 

de hechos, se manifiesta así mismo que mediante Sentencia No. 013 del 14 de febrero de 

 
17 Consejo Nacional Electoral Resolución N° 11099 DE- 2023 26 de septiembre2023. 
18 Tribunal Administrativo de Casanare, Radicado 850012333000-2019-00184-00. 
19 Sentencia 013 del 14 de febrero de 2024, radicado 88-001-23-33-000-2023-00058-00. 



 

 

2024, el Tribunal Contencioso Administrativo del Archipiélago de San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina, negó las pretensiones de la demanda, por no haberse demostrado que 

con la suscripción del contrato CD-SYPDI-317-2022, mi defendida hubiera incurrido en las 

inhabilidades planteadas. Se trae a colación el anterior hecho; no con el fin de plantear 

cosa juzgada, ni mucho menos exponer una excepción previa de pleito pendiente, ya que 

el fallo aún no se encuentra en firme, actualmente está en términos de la oportunidad de 

presentar recursos que a la fecha no han sido interpuestos; se menciona el antecedente 

con el fin de evidenciar que se realizó anteriormente un análisis jurídico y factico de esa 

circunstancia y se concluyó en sentencia de primera instancia que no da cabida a que se 

cumpla las inhabilidades planteadas. 

De los argumentos anteriores se evidencia que el contrato CD-SYPDI-317-2022, el cual 

fue celebrado y ejecutado, no inhabilito a mi defendida. 

Procede esta defensa a analizar el segundo contrato cuestionado, el 

CO1.PCCNTR.3448010, el cual tenía por objeto “PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES DE CARÁCTER TEMPORAL, COMO INSTRUCTOR DE 

EMPRENDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES DE FORMACION EN EL 

SECTOR RURAL DONDE TIENE INCIDENCIA DEL PROGRAMA SENA EMPRENDE 

RURAL Y ATENDIENDO LAS INSTRUCCIONES DE LA DIRECCION DE EMPLEO Y 

TRABAJO- COORDINACION NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO”, en los estudios 

previos del contrato se logra evidenciar lo siguiente: 



 

 

20 

Como se logra evidenciar desde la etapa de planeación, se evidencio la necesidad de 

contratar una persona a través de la modalidad de prestación de servicios profesionales, 

en otros términos, se contrató una persona para que cumpliera unas obligaciones en 

calidad de contratista. Dicho contrato fue celebrado el 02 de febrero de 2022, respaldado 

con CDP No. 622 de 2022 y RP No. 28522 de 2022, el cual tuvo por plazo de ejecución 

hasta el 17 de diciembre de 2022, así mismo se aporta evidencia acta de inicio de fecha 

01 de marzo de 2022. 

Se reitera la concepción de vinculación jurídica derivada de contratos de prestación de 

servicios por el Consejo de Estado mediante concepto de la Sala de Consulta y Servicio 

Civil de 10 de mayo de 2001, radicado No 1.344. Consejero Ponente: Flavio Augusto 

Rodríguez Arce, señalo: 

 

“La vinculación jurídica derivada del contrato de prestación de servicios es diferente de la que 

emana de la relación laboral de origen contractual con los trabajadores oficiales. En efecto, el 

de prestación se refiere a actividades relacionadas con la administración y funcionamiento de 

la entidad; el contratista es autónomo para ejecutar el contrato; no se causan prestaciones 

sociales y no responde disciplinariamente - Sentencia C -280/96-, mientras que el trabajador 

oficial, en su orden, labora en la construcción y sostenimiento de obras públicas o está 

 
20 Estudios Previos-SENA-Contrato CO1.PCCNTR.3448010. 



 

 

vinculado a una empresa industrial o comercial del Estado; está, por esencia, subordinado a la 

administración; las prestaciones sociales le son consustanciales y responde disciplinariamente. 

(...) 

De los presupuestos de la definición legal y de los elementos analizados, se concluye que 

particulares que colaboran con el Estado mediante un contrato de prestación de servicios o 

cualquier otro, tipificado en la ley 80 de l993 o producto de la autonomía de la voluntad, no 

están subsumidos en el contexto de la función pública, ni son, por tanto, servidores públicos y, 

por lo mismo, no reciben "asignación" en los términos establecidos, lo que hace imposible 

aplicarles el régimen de estos.”21 

Ahora bien, es preciso aclarar que ni el numeral 4 y 5 de la ley 2200 se aplicarían en el 

caso en concreto, es claro que para que se de lo establecido en el numeral 4, se debe 

haber ejercido en calidad de empleado público ejerciendo jurisdicción o autoridad política, 

civil, administrativa o militar en el respectivo departamento, para lo cual se trae 

nuevamente las definiciones establecidas en la ley 136 de 1994: 

“ARTÍCULO 188. AUTORIDAD CIVIL. Para efectos de lo previsto en esta Ley, se entiende por 

autoridad civil la capacidad legal y reglamentaria que ostenta un empleado oficial para 

cualquiera de las siguientes atribuciones: 

 

1. Ejercer el poder público en función de mando para una finalidad prevista en esta Ley, que 

obliga al acatamiento de los particulares y en caso de desobediencia, con facultad de la 

compulsión o de la coacción por medio de la fuerza pública. 

2. Nombrar y remover libremente los empleados de su dependencia, por si o por delegación. 

3. Sancionar a los empleados con suspensiones, multas o destituciones. 

 

ARTÍCULO 189. AUTORIDAD POLÍTICA. Es la que ejerce el alcalde como jefe del municipio. 

Del mismo modo, los secretarios de la alcaldía y jefes de departamento administrativo, como 

miembros del gobierno municipal, ejercen con el alcalde la autoridad política. 

 

Tal autoridad también se predica de quienes ejerzan temporalmente los cargos señalados en 

este artículo. 

 

 
21 Consejo de Estado concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil de 10 de mayo de 2001, radicado No 
1.344. Consejero Ponente: Flavio Augusto Rodríguez Arce. 



 

 

ARTÍCULO 190. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. Esta facultad además del alcalde, la ejercen 

los secretarios de la alcaldía, los jefes de departamento administrativo y los gerentes o jefes 

de las entidades descentralizadas, y los jefes de las unidades administrativas especiales, como 

superiores de los correspondientes servicios municipales. 

 

También comprende a los empleados oficiales autorizados para celebrar contratos o 

convenios; ordenar gastos con cargo a fondos municipales; conferir comisiones, licencias no 

remuneradas, decretar vacaciones y suspenderlas, para trasladar horizontal o verticalmente 

los funcionarios subordinados reconocer horas extras, vincular personal supernumerario o 

fijarle nueva sede al personal de planta; a los funcionarios que hagan parte de las unidades de 

control interno y quienes legal o reglamentariamente tengan facultades para investigar las 

faltas disciplinarias. 

 

ARTÍCULO 191. AUTORIDAD MILITAR. A fin de determinar las inhabilidades previstas por 

esta Ley, se entiende por autoridad militar la que ostentan los oficiales en servicio activo de las 

Fuerzas Militares y los suboficiales con el rango de comandantes en el municipio. Para efectos 

de este artículo, el militar debe haber estado ubicado en el municipio por virtud de orden 

superior por espacio de cuando menos tres meses o dentro del mes anterior a las elecciones 

de que se trate.” 

 

Por su parte, el Consejo de Estado en Concepto No. 1.831 del 5 de julio de 2007, con 

ponencia del Dr. Gustavo Aponte Santos, indicó lo siguiente: 

 

“La autoridad civil confiada a un servidor público por razón de sus funciones consiste en la 

potestad de mando, de imposición, de dirección que se ejerce sobre la generalidad de las 

personas. Su expresión puede ser diversa y puede consistir en competencias reglamentarias, 

o de designación y remoción de los empleados, o en potestades correccionales o disciplinarias 

o de imposición de sanciones distintas, o de control que comporte poder de decisión sobre los 

actos o sobre las personas controladas 

(...). 

A diferencia del concepto de autoridad civil, el de autoridad administrativa no fue definido 

expresamente por el legislador. Sin embargo, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo 

ha dicho que "es aquella que ejercen quienes desempeñan cargos de la administración 

nacional, departamental y municipal o de los órganos electorales y de control que impliquen 



 

 

poderes decisorios de mando o imposición sobre los subordinados o la sociedad. La autoridad 

administrativa, comprende, entonces, las funciones administrativas de una connotación como 

la descrita y excluye las demás que no alcanzan a tener esa importancia". 

 

En el mismo sentido, la jurisprudencia de esta Corporación ha aclarado que la autoridad 

administrativa se ejerce para "hacer que la administración funcione, también ejerciendo mando 

y dirección sobre los órganos del aparato administrativo, nombrando y removiendo sus 

agentes, celebrando contratos, supervigilando la prestación de servicios, castigando 

infracciones al reglamento, etc. Todo eso y más, es la autoridad administrativa" (10). 

(...) 

"También resulta pertinente precisar que esta Sección ha dicho que quien ejerce dirección 

administrativa, conforme al artículo 190 de la Ley 136 de 1994, tiene igualmente autoridad 

administrativa. Sin embargo, el concepto de autoridad administrativa es más amplio que el de 

dirección administrativa y comprende, por tanto, el ejercicio de funciones que no se encuentran 

incluidas dentro de las mencionadas por el citado artículo 190, tales como las que impliquen 

otros poderes decisorios de mando o imposición sobre los subordinados o la sociedad. (...).”22 

 

En coherencia con lo anterior, mi defendida GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE, al 

celebrar el contrato CO1.PCCNTR.3448010, no adquirió calidad de empleado público, ni 

mucho menos ejerció jurisdicción o autoridad política, civil, administrativa o militar en el 

respectivo departamento, por lo que la inhabilidad planteada en el numeral 4 del artículo 

49 de la ley 2200 de 2022, no aplica para el caso en concreto. Ahora bien, en lo referente 

al numeral 5 del artículo 49 de la misma ley, se precisa que en lo que respecta al numeral 

N°5 de la ley 2200 de 2022, se estableció lo siguiente: 

“5. Quien dentro los doce (12) meses anteriores a la elección haya intervenido en la gestión de 

negocios ante entidades públicas del nivel departamental o en la celebración de contratos con 

entidades públicas de cualquier nivel en interés propio o de terceros, siempre que los contratos 

deban ejecutarse o cumplirse en el respectivo departamento. Así mismo, quien dentro del año 

anterior haya sido representante legal de entidades que administren tributos, tasas o 

 
22 Consejo de Estado en Concepto No. 1.831 del 5 de julio de 2007, con ponencia del Dr. Gustavo Aponte 
Santos. 



 

 

contribuciones, o de las entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad 

social de salud en el régimen subsidiado en el respectivo departamento.”23 

 

En lo que respecta al numeral citado y al caso en concreto, es necesario analizar las 

primeras dos condiciones que establece el numeral; la primera en lo referente a que quien 

dentro de los doce (12) meses anteriores a la elección haya intervenido en la gestión de 

negocios ante entidades públicas del nivel departamental, ante dicha situación, se aclara 

que mi defendida, la señora GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE, en ningún momento 

tuvo intervención en la gestión de negocios ante autoridades públicas del nivel 

departamental, dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la elección, la cual 

se fija la fecha de las elecciones realizadas el 29 de octubre de 2023, partiendo 

retrospectivamente doce (12) meses hacia atrás, daría la fecha el 29 de octubre de 2022, 

fecha en la cual mi defendida no intervino ni celebro contrato alguno, la celebración del 

contrato CO1.PCCNTR.3448010, el cual tenía por objeto “PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES DE CARÁCTER TEMPORAL, COMO INSTRUCTOR DE 

EMPRENDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES DE FORMACION EN EL 

SECTOR RURAL DONDE TIENE INCIDENCIA DEL PROGRAMA SENA EMPRENDE 

RURAL Y ATENDIENDO LAS INSTRUCCIONES DE LA DIRECCION DE EMPLEO Y 

TRABAJO- COORDINACION NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO”, tuvo como fecha el 

02 de febrero de 2022 y acta de inicio del 01 de marzo de 2022, fechas las cuales no se 

encuentran dentro del aspecto temporal de la inhabilidad planteada, por lo que a mi 

defendida no se le configura la inhabilidad planteada en el numeral 5 del artículo 49 de la 

ley 2200 de 2022.  

 

Por su parte La Sección Quinta del Consejo de Estado se ha pronunciado en diversas 

oportunidades sobre esta inhabilidad, en el siguiente sentido: 

 

“Como se puede advertir de la norma transcrita, la prohibición para quien pretenda inscribirse 

como candidato o ser elegido Diputado contiene un aspecto temporal limitado al año 

inmediatamente anterior a los comicios, y un aspecto material relacionado con los supuestos 

 
23 Ley 2200 de 2022, Numeral N°5. 



 

 

de hecho que la componen. Este último aspecto comprende, de un lado, la denominada 

intervención en la gestión de negocios ante autoridades públicas del nivel departamental; de 

otro, la celebración de contratos con entidades públicas de cualquier nivel en interés propio o 

de terceros, siempre que los contratos deban ejecutarse o cumplirse en el respectivo 

departamento y; finalmente, la representación legal de entidades que administren tributos, 

tasas o contribuciones o de entidades que presten servicios públicos domiciliarios o de 

seguridad social en salud, en el régimen subsidiado en el respectivo departamento”24  

 

Con posterioridad la misma sección se refirió a cada uno de los elementos configuradores 

de la inhabilidad, para lo cual expuso lo siguiente: 

 

“De acuerdo a la posición jurídica asumida por la Sección electoral del Consejo de Estado, 

para que se configure la nulidad de la elección de un diputado con fundamento en la 

transgresión del régimen de inhabilidades previsto en el artículo 33 de la Ley 617 de 2000, en 

específico el numeral 4 de la norma, deben estar plenamente acreditadas en el expediente las 

siguientes circunstancias: 

 

(i) Que el demandado celebró un contrato con una entidad pública sin consideración a su orden 

territorial o nacional; (ii) que suscribió el contrato en Interés propio o de un tercero, requisito 

que se concreta aun cuando se actúa en representación de otra personal bien sea natural o 

jurídica; (iii) que el acto jurídico se haya concretado dentro del año anterior a la elección 

y, (iv) que el objeto contractual deba desarrollarse en una parte del departamento para el cual 

se fue elegido diputado. 

 

La ausencia de cualquiera de los requisitos en precedencia señalados, impide que se 

pueda declarar la nulidad de una elección demandada con apoyo en el numeral 4 del 

artículo 33 de la Ley 617 de 2000. 

(…) 

El tercero de los requisitos referido a la temporalidad de la inhabilidad, hace referencia 

a que el contrato estatal se debe haber celebrado dentro del año anterior a la elección. 

En este punto, las elecciones territoriales se celebraron el 25 de octubre de 2015, 

entonces, partiendo retroactivamente desde tal fecha, se concluye que la persona que 

 
24 Sección Quinta del Consejo de Estado; sentencia del 18 de octubre de 2012, expediente 2011- 0207-01, 
C.P. Susana Buitrago Valencia. 



 

 

pretendiera ser elegida diputado se encontraba inhabilitada para celebrar contratos con 

las autoridades públicas del orden nacional o territorial desde el 25 de octubre del año 

2014 siempre que éste se fuera a ejecutar en el territorio para 

el cual inscribió la candidatura.”25 

 

De la posición fijada por el consejo de estado, se logra concluir que si llega a faltar alguna 

de las situaciones planteadas o requisitos desarrollados por la jurisprudencia, para el caso 

en concreto el de la temporalidad, la inhabilidad planteada no podría ser decretada, como 

se ha demostrado a lo largo de esta defensa, la celebración del contrato 

CO1.PCCNTR.3448010, fue el 02 de febrero de 2022, dicha celebración consistente en el 

perfeccionamiento del contrato, en lo que respecta a; acuerdo de voluntades, capacidad y 

firma por parte de las partes, así mismo, posterior a la celebración del contrato, se logró 

identificar la suscripción del acta de inicio del contrato de fecha 01 de marzo de 2022, 

ambas situaciones descritas se encuentra por fuera del límite temporal establecido por la 

inhabilidad, el cual es la fecha del 29 de octubre de 2022, se reitera nuevamente que el 

demandante no debió concluir que la fecha para analizar la inhabilidad planteada por el 

legislador debería ser la fecha de finalización de la ejecución de los contratos, ya que esta 

fecha es la fecha de término de la obligación contractual y el criterio establecido tanto en 

la ley 617 de 2000, como en la ley 2200 de 2022 en su artículo 49, numeral 4 y 5, es tomar 

como referencia la contabilización de doce (12) meses anteriores al día de la elección, que 

para el caso la elección fue el 29 de octubre de 2023, por lo que el límite de la prohibición 

comienza a regir desde el 29 de octubre de 2022. 

 

Ahora bien, el demandante afirma que mi defendida GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ 

BOWIE, incurrió adicionalmente en la causal establecida en el numeral 5 del artículo 275 

de la ley 1437 de 2011, el cual establece: 

 

“ARTÍCULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. Los actos de elección o de 

nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 137 de este Código y, además, 

cuando: 

 
25 Consejo de Estado, Sección Quinta, Radicación número: 50001-23-33-000-2016-00099-02, Consejero 
ponente: CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO. 



 

 

(…) 

5. Se elijan candidatos o se nombren personas que no reúnan las calidades y requisitos 

constitucionales o legales de elegibilidad o que se hallen incursas en causales de inhabilidad.” 

 

Así mismo esta defensa expresa de manera rotunda, que como se ha evidenciado a lo 

largo del presente escrito, mi defendida, nunca estuvo inhabilitada, nunca incurrió en las 

causales establecidas en los numerales 4 y 5 de la ley 2200 de 2022, su elección fue en 

base a sus calidad y requisitos constitucionales y legalmente aprobados, por lo que no se 

da violación al anterior criterio legal, por lo que no es procedente el argumento del 

demandante. 

 

Con el fin de concluir los argumentos expuestos y las excepciones de mérito expuestas, 

se logró evidenciar claramente en la defensa que la señora GIRLEY NATACHA 

ORDOÑEZ BOWIE, celebro contrato CD-SYPDI-317-2022 y CO1.PCCNTR.3448010, así 

mismo fue electa Diputada para el periodo 2024-2027, sin encontrase inmersa ni 

configurada las inhabilidades contempladas por la ley 2200 de 2022, art. 49, numerales 4 

y 5.  

SOLICITUDES 

• Se tengan en cuenta la jurisprudencia relacionada en el presente escrito. 

• Se nieguen en su totalidad las pretensiones del demandante. 

• Se falle en favor de GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE, en garantía a sus derechos 

fundamentales. 

 

ANEXOS (PRUEBAS) 

Se solicita se tengan como pruebas las referencias jurisprudenciales citadas y los 

siguientes documentos: 

 

• JURISPRUDENCIA RELACIONADA EN EL PRESENTE ESCRITO. 

• AVAL DEL PARTIDO LIBERAL 

• PODER CONFERIDO A APODERADO 



 

 

• FORMULARIO E-26 

• FORMULARIO E-28 

• INFORMACION DEL PARTIDO LIBERAL SOBRE LA INSCRIPCION COMO 

CANDIDATAS (SI SE ENCUENTRA) 

De los Honorables Magistrados,  

 

LYNDON WINSTON JAY HUFFINGTON 

C.C. 1.120.980.717 de Providencia 

T.P. 267.539 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

 







































 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
GIRLEY NATACHA 

ORDÓÑEZ BOWIE 
 

 

PERFIL 

Profesional en Negocios 

Internacionales con énfasis en 

Relaciones Internacionales, egresada 

de la Universidad de Medellín desde 

el año 2014; con experiencia 

administrativa, conocimientos en 

Marketing y Emprendimiento. 

Experiencia como Supervisora de 

equipos de trabajo. La experiencia 

más reciente como Coordinadora del 

Proyecto de Fortalecimiento 

Institucional de la Reserva de 

Biosfera Seaflower, en donde he 

desarrollado conocimientos en temas 

de gestión pública (presupuesto, 

contratación estatal entre otros) 

Apasionada por el sector público en 

todas sus dimensiones por lo cual 

opté por realizar la Especialización en 

Gobierno y Gestión Pública en la 

Pontificia Universidad Javeriana. 

Me considero una profesional integra 

y competitiva; poseo capacidad de 

liderazgo, de trabajo en equipo, 

autogestión, orientación al logro, 

trabajo bajo presión y lo más 

relevante un deseo determinado de 

servir a nuestra comunidad y aportar 

a la construcción de una mejor 

sociedad.  

 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
 

              POSTGRADO 

 Especialización:  Gobierno y Gestión Pública Territorial  

            Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá 

 

 

              PREGRADO 

              

           Profesional en Negocios Internacionales 

           Con énfasis en Relaciones Internacionales 

           Universidad de Medellín,2014  

 

               SECUNDARIA  

              Bachiller Académico  

              Institución Educativa de la Sagrada Familia 

              San Andrés Islas,2007 

 

              PRIMARIA 

            Escuela Santa Teresita del niño Jesús 

             Colón, Panamá 2001 

 

REFERENCIAS 

 

-RIXCIE NEWBALL STEPHENS 

  CORALINA 

   Móvil: 3173680327 

 

- JHON MANUEL RODRIGUEZ 

Cámara de Comercio San Andrés Islas 

Móvil: 3115303594 

 

-ERLID ARROYO NEWBALL 

Pro Archipiélago  

Móvil: 3162456649 

 
 

TELÉFONO: 

322-616-1211 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 

Girleynatacha.ob@gmail.com 

 

DIRECCIÓN: 

SAN LUIS HOOPHIE 

mailto:Girleynatacha.ob@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL 

 

 
 

 

- Gobernación Departamental del Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

Secretaría de Gobierno 

Periodo: De 28/01/2022 – 27/06/2022 

Tel: (57) (08) 5130801 

Cargo: Contratista Especializada Secretaría de Gobierno 

Funciones desempeñadas: 

- Apoyar en la coordinación, seguimiento, formulación adopción 

y ejecución de las políticas, programas, proyectos y actividades 

que adelante la Secretaría de Gobierno. 

- Realizar el control y seguimiento del presupuesto asignado a 

la Secretaría de Gobierno, así mismo como la destinación a las 

actividades y obligaciones en donde se comprometa el mismo. 

- Apoyar en la elaboración de Informes de ejecución y gestión 

que a cargo de la Secretaria de Gobierno. 

- Apoyar en la administración económica y financiera de la 

Secretaria de Gobierno; entre otros. 

 

- Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA) 

Periodo: De 17/01/2022 – 17/07/2022 

Tel: (57) (08) 5131130 

Cargo: Gestora Fortalecimiento Institucional 

Funciones desempeñadas: 

- Apoyar la coordinación de la planeación, ejecución y 

verificación de actividades del proyecto. 

- Proyectar estudios previos o términos de referencia para la 

contratación de servicios, bienes y obras para la 

implementación de las actividades del proyecto, así como 

liderar la etapa precontractual. 

- Realizar seguimiento al Plan de Adquisiciones de Bienes, 

Servicios y Obras vigencia 2022 y solicitar los ajustes 

necesarios de acuerdo a la identificación de nuevas 

necesidades de adquisición de bienes para lo relacionado con 

el proyecto, entre otros. 

 

- Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA) 

Periodo: De 25/02/2021 – 25/08/2021 y De 01/09/2021 a 

31/12/2021 

Tel: (57) (08) 5131130 

Cargo: Gestora Fortalecimiento Institucional 

Funciones desempeñadas: 

- Apoyar la coordinación de la planeación, ejecución y 

verificación de actividades del proyecto. 

 

 

NIVEL DE INGLÉS: C  

(Alto) 

Prueba APTIS 

EAFIT,2019 



 

- Proyectar estudios previos o términos de referencia para la 

contratación de servicios, bienes y obras para la 

implementación de las actividades del proyecto, así como 

liderar la etapa precontractual. 

- Realizar seguimiento al Plan de Adquisiciones de Bienes, 

Servicios y Obras vigencia 2021 y solicitar los ajustes 

necesarios de acuerdo a la identificación de nuevas 

necesidades de adquisición de bienes para lo relacionado con 

el proyecto, entre otros. 

 

-Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA) 

Periodo: De 09/03/2020 – 25/08/2020 y De 01/09/2020 a 

30/12/2020 

Tel: (57) (08) 5131130 

Cargo: Gestora Fortalecimiento Institucional 

Funciones desempeñadas: 

- Apoyar la coordinación de la planeación, ejecución y 

verificación de actividades del proyecto. 

- Proyectar estudios previos o términos de referencia para la 

contratación de servicios, bienes y obras para la 

implementación de las actividades del proyecto, así como 

liderar la etapa precontractual. 

- Realizar seguimiento al Plan de Adquisiciones de Bienes, 

Servicios y Obras vigencia 2020 y solicitar los ajustes 

necesarios de acuerdo a la identificación de nuevas 

necesidades de adquisición de bienes para lo relacionado con 

el proyecto, entre otros. 

- Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA) 

Periodo: De 02/07/2019 – 15/12/2019 

Tel: (57) (08) 5131130 

Cargo: Profesional de Cooperación Internacional 

Funciones desempeñadas: 

-    Liderar la implementación del programa de relaciones 

internacionales y de cooperación de la corporación. 

- Ejercer como enlace ante organismos internacionales y países 

extranjeros. 

- Gestionar encuentros, visitas, misiones a organismos y otros 

espacios de participación en escenarios nacionales e 

internacionales que favorezcan las relaciones exteriores de la 

corporación, acorde a sus intereses y metas concebidas. 

-    Apoyar a las diferentes dependencias de la corporación en 

la formulación de proyectos de cooperación en el marco de las 

necesidades identificadas, para ser postulados a convocatorias 

de diferentes ofertantes de cooperación. 

- Manejar indicadores de internacionalización, que permitan 

conocer el presupuesto de cooperación internacional de forma 

periódica y demás información estadística para la elaboración 

de informes y reportes del área. 

  - Trabajar conjuntamente con entidades y organizaciones a 

nivel local que desarrollen acciones de cooperación 

internacional en temas propios de la corporación. 

 

-Casa Editorial WELCOME S.A.S 

Periodo: De 08/03/2019 – 12/06/2019 

Tel: (57) (08) 5131130 

Cargo: Gestora de Mercadeo  

Funciones desempeñadas: Asesorar los clientes en relación al 

portafolio de servicios de la compañía y efectuar un cierre 

efectivo del proceso de negociación. 

 

 



 

 

 

- Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

Periodos: De 24/07/2017 –23/11/2017 

25/01/2018-21/11/2018 

20/06/2019-18/12/2019 

01/10/2020-18/12/2020 

Tel: (57) (08) 5121752 

Cargo: Instructora de Emprendimiento SENA Emprende Rural 

(SER) 

 

Funciones desempeñadas: 

-Impartir formación en el área de emprendimiento 

- Identificar, asesorar y acompañar a las unidades productivas 

en la formulación, implementación y seguimiento de sus planes 

y estrategias de negocio rural. 

 

 

 

 

Corporación IKIGAI 

Periodo: De 12/06/2017 hasta 20/12/2017 

Tel: 3183760068 

Cargo: Asesora En Gestión De Proyectos 

Funciones desempeñadas: 

- Identificar y priorizar las acciones, actividades y recursos del proyecto. 

- Elabora el timing o cronograma 

-Realizar el seguimiento a la ejecución 

-Toma de decisiones conforme al avance de los resultados 

-Coordinar el personal y actividades 

-Comunicar los resultados e impacto del proyecto. 

 

 Teleperformance 

 Periodo: De 14/11/2016 hasta 30/05/2017  
 Tel : (57) (04) 3607000 

Cargo: Supervisora  

Funciones desempeñadas: 

-Garantizar el óptimo desempeño de los (as) asesores comerciales  
- Realizar coaching y Feedback a los (as) asesores comerciales 
 
- Informes de Estrategia de mejora 

- Balance de cumplimiento de indicadores. 

 
FINO Company 

Periodo: De 02/05/2016 hasta 28/10/2016 

Tel: (57) (04) 6046366 

Cargo: Analista de retención y calidad 

Funciones desempeñadas: 

-Renovar las pólizas de la cartera de clientes 

- Cotizar y Negociar precios con las compañías aseguradoras  

-Cierre de negociación con los clientes 

- Seguimiento a la calidad del servicio 

 

LOGYTECH / Activos SERVIOLA 

Periodo: De 24/11/2015 hasta 10/03/2016 

Tel: (57) (04) 3516335 (57) 4 540150 

Cargo: Supervisora Comercial 

 Funciones desempeñadas: 

-Capacitar en Técnicas de Ventas 

-Seguimiento al desempeño del equipo comercial 

-Registro de las actividades de la fuerza de ventas 

 -Informes de gestión 

 



 

 

 

Academia Politécnica Interactiva (API) 

Periodo: De 06/02/2013 hasta 16/02/2016 

Tel: (57) (04) 596 50 28 – 377 14 44 

Cargo: Auxiliar de Mercadeo 

Funciones desempeñadas: 

-Captación de nuevos clientes y seguimiento a clientes antiguos. 

-Manejo de Relaciones Publicas, la cual abarca la asistencia y en algunos casos la organización de eventos sociales 

y empresariales. 

-Recaudo de cartera 

-Organización de eventos promocionales 

-Presentar propuestas de mercadeo -Manejo de Redes Sociales -Realizar informes de gestión -Liderar equipo de 

venta y promoción 

 

Logros Obtenidos: 

-Visibilizar la Institución en la red 

-Apertura de oferta en lugares donde anteriormente la Institución no contaba con presencia. 

-Convenio con otras Instituciones y empresas -Apertura de 2 nuevos programas 

-Aumentar la demanda de los programas académicos, debido al buen liderazgo apoyando y motivando al grupo de 

ventas. 

 

Academia Politécnica Interactiva  

Periodo: De 06/02/2013 hasta 08/09/2015 Tel: (57) (04) 596 50 28 – 377 14 44  

Cargo: Docente de Mercadeo 

Funciones desempeñadas: 

-Preparar, asignar y corregir ejercicios y trabajos prácticos. 

-Preparar, aplicar y corregir pruebas. 

- Impartir formación académica en programas técnicos, vocacionales  

-Mantener los estándares de calidad de la información suministrada a los alumnos. 

 

EXPERIENCIA SOPORTE DE IDONEIDAD Y PERFIL 
 
Wirk Consulting S.A.S 

Consultora de apoyo en el marco del programa de formación y acompañamiento a empresarios del sector turismo de 

la Isla de San Andrés 

Funciones desempeñadas: Las asesorías brindadas a los empresarios estaban enfocadas en estructuración de 

modelo de negocio y formulación de planes de mejora empresariales. 

 

 

 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
          

 

 Diplomado en Equidad de Género 

       Escuela Pública de Administración Pública ESAP 

 

 Diplomado de Logística y Distribución Física Internacional  

        Universidad de Medellín 2013 

 

 Modelo Integrado de Gestión Pública MIPG-Función Pública 

 

 Curso de Emprendimiento y Empresarismo- SENA 

 

 Semillero de investigación (ciclo básico) UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN  

 

 Semillero de investigación (ciclo especifico) UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN  

 

 Curso de Planeación Estratégica de Proyectos –SENA 
 

 Curso de Generalidades de Productividad y Competitividad SENA 

 



 

 Congreso Sostenibilidad en los Negocios Internacionales UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 

 

 Curso de Estrategias gerenciales: Gerencia de proyectos, gerencia para el emprendimiento, gestión 

tecnológica y gestión por resultados- SENA 

 

 Curso de formación en liderazgo- CORPORACIÓN KAIROS/ALCALDIA DE MEDELLÍN 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE 

Consejera 

Municipal de 

Juventud Medellín 

2010-2013 

Alcaldía de Medellín 



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO COMPLETO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Ordoñez Bowie Girley Natacha

1123627489

girleynatacha.ob@gmail.com

Hopphie detr?s del Colegio el Rancho   CASA

COLOMBIA ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES,

SAN ANDRES

COLOMBIA

5130348

12 1990

COLOMBIA

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES,

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

SAN ANDRES

DATOS PERSONALES1

28

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20071° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN GOBIERNO Y
GESTION PUBLICA TERRITORIALES

202012X

10PREGRADO NEGOCIOS INTERNACIONALES 201307X

MEDIO DE CAPACITACIÓN INSTITUCIÓN MODALIDAD CURSO
TERMINACION

MES AÑO

CAPACITACIONES / OTROS CONOCIMIENTOS

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

LOGRO Y MANEJO DE RECURSOS

¿Ha tenido experiencia laboral donde haya
administrado recursos económicos y/o personal?:

Si tiene o tuvo personal a cargo, indique cuantos:

Nombre de la Entidad / Organización:

Si se le asignaron recursos económicos, indique el valor en
pesos:

¿Cuántos empleados tiene o tenía en la
Entidad/Organización?:

Describa un logro sobresaliente de su gestión:

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
DEL ARCHIPIELAGO CORALINA

¿Ha tenido experiencia laboral donde haya
administrado recursos económicos y/o personal?:

Si tiene o tuvo personal a cargo, indique cuantos:

Nombre de la Entidad / Organización:

Si se le asignaron recursos económicos, indique el valor en
pesos:

¿Cuántos empleados tiene o tenía en la
Entidad/Organización?:

Describa un logro sobresaliente de su gestión:

CLARO MOVIL

¿Ha tenido experiencia laboral donde haya
administrado recursos económicos y/o personal?:

Si tiene o tuvo personal a cargo, indique cuantos:

Nombre de la Entidad / Organización:

Si se le asignaron recursos económicos, indique el valor en
pesos:

¿Cuántos empleados tiene o tenía en la
Entidad/Organización?:

Describa un logro sobresaliente de su gestión:

FINO COMPANY

¿Ha tenido experiencia laboral donde haya
administrado recursos económicos y/o personal?:

Si tiene o tuvo personal a cargo, indique cuantos:

Nombre de la Entidad / Organización:

Si se le asignaron recursos económicos, indique el valor en
pesos:

¿Cuántos empleados tiene o tenía en la
Entidad/Organización?:

Describa un logro sobresaliente de su gestión:

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

GERENCIA PUBLICA3

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

¿Ha tenido experiencia laboral donde haya
administrado recursos económicos y/o personal?:

Si tiene o tuvo personal a cargo, indique cuantos:

Nombre de la Entidad / Organización:

Si se le asignaron recursos económicos, indique el valor en
pesos:

¿Cuántos empleados tiene o tenía en la
Entidad/Organización?:

Describa un logro sobresaliente de su gestión:

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

¿Ha tenido experiencia laboral donde haya
administrado recursos económicos y/o personal?:

Si tiene o tuvo personal a cargo, indique cuantos:

Nombre de la Entidad / Organización:

Si se le asignaron recursos económicos, indique el valor en
pesos:

¿Cuántos empleados tiene o tenía en la
Entidad/Organización?:

Describa un logro sobresaliente de su gestión:

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

¿Ha tenido experiencia laboral donde haya
administrado recursos económicos y/o personal?:

Si tiene o tuvo personal a cargo, indique cuantos:

Nombre de la Entidad / Organización:

Si se le asignaron recursos económicos, indique el valor en
pesos:

¿Cuántos empleados tiene o tenía en la
Entidad/Organización?:

Describa un logro sobresaliente de su gestión:

ACADEMIA POLITECNICA INTERACTIVA

¿Ha tenido experiencia laboral donde haya
administrado recursos económicos y/o personal?:

Si tiene o tuvo personal a cargo, indique cuantos:

Nombre de la Entidad / Organización:

Si se le asignaron recursos económicos, indique el valor en
pesos:

¿Cuántos empleados tiene o tenía en la
Entidad/Organización?:

Describa un logro sobresaliente de su gestión:

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

¿Ha tenido experiencia laboral donde haya
administrado recursos económicos y/o personal?:

Si tiene o tuvo personal a cargo, indique cuantos:

Nombre de la Entidad / Organización:

Si se le asignaron recursos económicos, indique el valor en
pesos:

¿Cuántos empleados tiene o tenía en la
Entidad/Organización?:

Describa un logro sobresaliente de su gestión:

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
DEL ARCHIPIELAGO CORALINA

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

¿Ha tenido experiencia laboral donde haya
administrado recursos económicos y/o personal?:

Si tiene o tuvo personal a cargo, indique cuantos:

Nombre de la Entidad / Organización:

Si se le asignaron recursos económicos, indique el valor en
pesos:

¿Cuántos empleados tiene o tenía en la
Entidad/Organización?:

Describa un logro sobresaliente de su gestión:

CORPORACION IKIGAI

¿Ha tenido experiencia laboral donde haya
administrado recursos económicos y/o personal?:

Si tiene o tuvo personal a cargo, indique cuantos:

Nombre de la Entidad / Organización:

Si se le asignaron recursos económicos, indique el valor en
pesos:

¿Cuántos empleados tiene o tenía en la
Entidad/Organización?:

Describa un logro sobresaliente de su gestión:

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
DEL ARCHIPIELAGO CORALINA

¿Ha tenido experiencia laboral donde haya
administrado recursos económicos y/o personal?:

Si tiene o tuvo personal a cargo, indique cuantos:

Nombre de la Entidad / Organización:

Si se le asignaron recursos económicos, indique el valor en
pesos:

¿Cuántos empleados tiene o tenía en la
Entidad/Organización?:

Describa un logro sobresaliente de su gestión:

TELEPERFORMANCE

Nombre de la Entidad / Organización:

Calificación Obtenida:

Cargo en Entidad Pública:

Escala de Calificación:

CLARO MOVIL

Fecha Inicio: Fecha Fin:

Dia Mes Año Dia Mes Año

Nombre de la Entidad / Organización:

Calificación Obtenida:

Cargo en Entidad Pública:

Escala de Calificación:

TELEPERFORMANCE

Fecha Inicio: Fecha Fin:

Dia Mes Año Dia Mes Año

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL4

4



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA
CATALINA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIASAN ANDRES

5131130 2021 2021

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y COORDINACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 02 Año Día Mes Año0825

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL
ARCHIPIELAGO CORALINA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIASAN ANDRES

5131130 2020 2020

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 09 Año Día Mes Año1231

VIA SAN LUIS, BIGTH, KM 26

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIASAN ANDRES

5123066 2020 2020

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 10 Año Día Mes Año1218

AV FRANCISCO NEWBALL

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL
ARCHIPIELAGO CORALINA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIASAN ANDRES

5126853 2020 2020

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 03 Año Día Mes Año0825

Vía San Luis

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL
ARCHIPIELAGO CORALINA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

2019 2019

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 07 Año Día Mes Año1230

Via San Luis

5



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIASAN ANDRES

5123066 2019 2019

CONTRATISTA PROGRAMAS ESPECIALES

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 19 Mes 06 Año Día Mes Año1215

Av Newball Cra. 4 #2-37, San Andrés

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIASAN ANDRES

5123066 2018 2018

CONTRATISTA MERCADEO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 01 Año Día Mes Año1121

Avenida Francisco Newball ? San Andrés

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CORPORACION IKIGAI COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIASAN ANDRES

3183760068 2017 2017

CONTRATISTA PROYECTOS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 06 Año Día Mes Año1220

CARRERA 8   6  41, Florencia, Caquetá

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIASAN ANDRES

5123066 2017 2017

CONTRATISTA MERCADEO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 24 Mes 07 Año Día Mes Año1123

Av. Francisco Newball, San Andrés

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
TELEPERFORMANCE COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA MEDELLIN

3607000 2016 2017

SUPERVISORA OPERACIONES

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 14 Mes 11 Año Día Mes Año0530

CALLE 9 C 50 F 116

6



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
FINO COMPANY COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA SABANETA

6046366 2016 2016

CONTRATISTA COMERCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 05 Año Día Mes Año1028

CALLE 75   43 A 202

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CLARO MOVIL COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA MEDELLIN

2015 2016

SUPERVISORA COMERCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 24 Mes 11 Año Día Mes Año0310

Trasversal 39 B N° 73 - 49 Local 101

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
ACADEMIA POLITECNICA INTERACTIVA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ANTIOQUIA ITAGUI

2013 2015

CONTRATISTA MERCADEO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 02 Año Día Mes Año0908

CALLE 52   47 A 31 Piso 2

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

COLOMBIA

2013 2015

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA Y PREGRADO

ITAGUIANTIOQUIA

Día: 06 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:08 09

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE5
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA

2 7

4 5

10 2

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA6

TIEMPO DE EXPERIENCIA

3 1

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA7

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS8
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Girley Natacha Ordóñez Bowie
C.C 1.123.627.489

Bogotá D.C., 05 de enero 2021

Código: 76796782000







 

 
 

 

EL DIRECTOR JURIDICO Y ADMINISTRATIVO DE LA  

CORPORACIÓN IKIGAI 

CERTIFICA 

 

Que GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE Identificada con cedula de ciudadanía 
No. 1.123.627.489 de San Andrés islas, en su cargo como ASESORA EN GESTION 
DE PROYECTOS presto sus servicios profesionales mediante contrato de prestación 
de servicios No. 04 del 12 de junio de 2017, cumplió el cien porciento (100%) de las 
actividades contratadas, lo anterior, conforme a las siguientes indicaciones: 

PLAZO:  SEIS MESES (6) Y OCHO (08) DÍAS. 

FECHA DE INICIO: 12 de junio de 2017 

FECHA DE TERMINACION: 20 de diciembre de 2017 

CUMPLIMIENTO: SATISFACTORIO 

 

La presente certificación se firma a los veintidós 22 días de diciembre del 2020. 

 

 

 

CIRO DANIEL PINTO CARRASCAL 

Director Juridico y Administrativo 

Contacto: 3183760068 

Corporación Ikigai 

 

















 

 

 

ACADEMIA POLITÉCNICA INTERACTIVA 

 
 

Resolución 0769 de Febrero 24 de 2006 y 8380 de 13 de Agosto de 2010 

Secretaría de Educación y Cultura de Itagüí 

 

 

 

 

EL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN 

 

 

CERTIFICA 

 

 

Que la Señora GIRLEY NATACHA ORDÓÑEZ BOWIE identificada con Cédula de 

ciudadanía 1.123.627.489 de San Andrés Islas, laboró en nuestra Institución a partir de 06 

de febrero 2013 hasta el 16 de febrero 2016, realizando labores pertinentes al cargo de 

Auxiliar de Mercadeo. 

 

 
La presente se expide para fines laborales a los días 24 del mes de septiembre del 2020. 

 

 

 

Cordialmente, 









 Bogotá DC, 12 de mayo del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1123627489:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 222945079

WEB

09:35:55

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





















 Bogotá DC, 14 de mayo del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GIRLEY NATACHA ORDOÑEZ BOWIE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1123627489:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

INHABILIDAD ESPECIAL

Cargo: DIPUTADO 

 

 

 

Observación: NO PRESENTA INHABILIDADES ESPECIALES APLICADAS AL CARGO.

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ESPECIAL
No. 223030996

WEB

06:44:01

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co






